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México D.F. a 31 de agosto de 2015 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 
materia de comercio exterior:  

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

• TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2015. 
 

Se realizan las siguientes modificaciones, adiciones y derogaciones a la Resolución que establece 
las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, publicada en el DOF el 7 de abril de 2015 y 
su modificación el 28 de agosto de 2015: 

 
Ø Se modifican las siguientes reglas: 
• 1.3.1. segundo párrafo. 
• 2.4.2. tercer párrafo, fracción III, segundo párrafo, incisos a) y c). 

 
Ø Se adiciona la siguiente regla: 
• 3.7.33., con un último párrafo. 

 
Ø Se deroga la siguiente regla, publicada el 29 de junio de 2015 en la página electrónica 

www.sat.gob.mx y en el DOF el 28 de agosto de 2015. 
• 3.7.32. 

 
Es importante señalar 

 
Segundo. Se deroga el artículo Resolutivo Cuarto publicado el 29 de junio de 2015 en la página 
electrónica www.sat.gob.mx, mismo que se establece como Resolutivo Octavo en la Segunda 
Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, publicadas 
en el DOF el 28 de agosto de 2015. 
 
Tercero. Se modifica el artículo Resolutivo Décimo publicado en el DOF el 28 de agosto de 2015 
en la Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2015, para quedar como sigue: 

“Décimo. Los elementos que el importador debe proporcionar anexos a la manifestación de 
valor, de conformidad con el artículo 81 del Reglamento, serán exigibles a partir del 15 de 
enero de 2016.” 

 
Artículo transitorio 
Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
 
Atentamente 
 
Lic. Maria del Carmen Borgonio Luna  
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 


